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14135 ORDEN:de 6 de mayo de 1986 por la que se dispone
el cumplzmlento en sus propios términos de la senten~
cia recaída en el recurso contencioso-administrativo-,
en grado de apelac/ón, número 13/1985.

IlII!? Sr.: En. el recurso cont~ncioso-administrativo,en grado de
apelaclOn, segUIdo ante el Tnbunal Supremo de Justicia Sala
Quinta, coJ? el número 13/1985, interpuesto por don Barto}omé
Romar. SoliyeUas y don Bemardino Romar Solivellas, contra la
sent~o~ dict8;da .con fecha 11 de diciembre de 1984 por la
AudIenCIa Temtonal de Palma de Mallorca en- el recurso número
227/1983, interpuesto por los· recurrent~ antes mencionados
contra el acuerdo de 4 de julio de 1983 sobre las obras de I~
«Nueva carretera; autopista PM·27. Central Mallorca. Tramo
PaIma-Santa María, se ha dietado sentencia con fecha 30 de octubre
de 1985, cuya parte dispositiva, literalmente, dice: '

. «Fallamos: Que debemos desestimar y desestima1Jl,ps la "apela
c~ón fonnulada por los expropiados don Bartolomé y don Bemar
~no Homar Solive1las y el Abogado del Estado, contra la sentencia
~c~ por .la Sala de lo Contencioso.Adminitrativo de la Audien
.C18 Temtorial. dé Palma de Mallorca, en Il dé diciembre de 1984
en .los autos correspondientes al recurso 227 de 1983· la qué
~nfirmamos. Sin costas.» ' -

Este Ministerio•. de confonnidad con lo establecido en los
articulo I03 Y'i&'!i~ntes.dé la Ley Reguladora.dé la Jurisdicción
ConlenCloso-Admimstrallva dé 27 dé diCiembre de 1956, ha
disp~es~o que se cumpla en sus propios ténninos la referida
sentenCIa, en lo que a este Departamento afecta. . ..
~ De esta resolución y. de la sentencia débedarse traslado a la

Colllunidad Autónoma de ~ Islas Bal_ a los efectos que
pudieran proceder de confonmdad con lo dispuesto en .el articulo
~t;1ameDClQnada u,y dé la Jurisdicción Contencioso-Adminis·

LO q~e com~nico a. V. l_para su conocimiento y cumplimiento.
. Madrid, 6· de maro de 1986.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1~79), el Subsecretano, Baltasar Aymerich Corominas. "." .., . , .; .'. ... '.'-_. '. .. ,',

lllllo. Sr. Director general d~ Carreteras:
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I dólar USA
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
1 fra-nco suizo .

100· francos belgas
. 1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
lOOyens japoneses ..

I dólar australiano

Añadido, deberán -con~_arse en la factura todos los datos necesa
rios para la detenmnaclón de la base imponible, así como el tipo
tributario y la cuota repercutida; ,

Considerando que, no obstante, el artículo cuarto, número!, del
Real Decreto citado autoriza que, entre otras, en las operaciones de
venta al por menor a que alude al número 1, letra d), del mismo
artículo, no se consignen en las facturas los datos del destinatario
cuando éste _no tenga la condición de em.presario o profesional
actuando en su condición de tal;

Considerando que asiliúsm.o el artículo cuarto, número 2, de
dicho Real Decreto autoriza que, en las operaciones de venta al
por menor a 9ue alude el número 1, letra d). del mismo artículo
cuarto. se OmIta la consignación expresa en 18 factura de la cuota
repercutida y del tipo impositivo aplicado, haciendo constar la
e~presi6n «IVA incluidm. a continuación del precio;

Considerando que el número 1 del mismo -artículo 4.0 citado
dispone, en su letra d),que son ventas al por menor las.entregas de
bienes muebles corporales o semovientes cuando el destinatario de
la operación no actúe como empresario o profesional sino conio
consumidor final de aquéllos, no reputándose venta al por menor
las que tengan por objeto bienes que·por su naturaleza sean
principalmente de utilización industnal;

Considerando que. en virtud de lo establecido en el artículo
cuarto, número. 3. del mismo Real Decreto, en las operaciones de
venta al por menor y otras que se concretan en el citado precepto,
las facturas podrán ser sustituidas por talonarios de vales numera
dos o. en su defecto, «tickets» expedidos por máquinas registrado
ras en los cuales se hará constar, al menos, los siguientes datos y
requisitos:

a) Número Y. en su caso, serie.
b) Número de identificación fiscal del expedidor.
e) Tipo impositivo o la expresión <dVA incluido».
d) Contraprestaeióz;t total.

Considerando que el artículo cuarto, número 7, del mencionado
Real, Decreto dispone que los empresarios o profesionales están
siempre obligados a expedir y entregar factura completa por las
operaciones que realicen y a conservar copia o matriz de la misma,
cuando el destinatario de la operación así lo exija por tazón de
poder practicar -las correspondientes minoraciones o deducciones
en la base o en la cuota de aquellos tributos de los que sea sujeto
pasivo, '

Esta Dirección General considera ajustada. a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Comarcal de Empresarios de Comercio y Actividades Afines de
Miranda de Ebro:

Primero.-Los comerciantes minoristas están obligados a emitir
y entregar facturas por las operaciones que realicen.

Dichas facturas contendrán, al menos, los datos y requisitos que
se indican en el articulo 3.° del Real Decreto 2402/1985, de 18 de
diciembre Y. en especial, la identificación del destinatario, el tipo
tributario aplicado y la cuota repercutida de fomia distinta y
separada de la base l111ponible.

Segundo.-Tratándose de ventas al por me_por efectuadas por
dichos comerciantes a quienes no tengan la condición de empresa
rios o·profesionales, no será obligatoria la consignación en factura
del destinatario. cualquiera que sea la -cuantía de la contrapresta
ción de dichas 'Ventas. -También podrá omitirse en dichas operacio
nes la consignación expresa en la factura del. tipo impositivo
aplicado y. la· cUota tributaria repercutida, haciendo constar la
expresión «IVA incluido» a continuación del precio.

En el supuesto a que se cefiere el párrafo anterior, las facturas
podrán ser sustituidas por talonarios de vales numerados o, en su
defecto, «tick:etS» expedidos por máquinas registradoras, en los que
no será exigible la consignación de la identificacióDdel des~ta
rio, ni de la"cuota repercutida de forma distinta y separada de la
contraprestación total. También podrá omitirse la consignación del
tipo impositivo aplicado si., alternativamente~ hiciesen- constar la
expresión «IVA incluido". . . . "

Ter=--A efec\os de la aplicación de las reglas indicadas en el
punto 5egundo, se considerarán ventas al pórmenodas entregas de
bienes muebles corporales o semovientes cuando· el destinatario de
la. operación no·.actúe como empresario o profesional$Ú1o. como
con~or final. No,se"repUtarán ventas al pormenor las Qué
:~~ fe'~tiW~~ó~íe~~us~~;1por sunaturalez;l,'~princiPal-:

~ua.rteú~:No obstante. los 'comerciantes' m.iJióri~t'as eStáJ}·siem
pre obJi,slldQsa.txMWr y entregar factura éompleta ya.Consen'8t
cilpia o matriz déla

e
misma cuando el destinatario dé la operación

así lo. exjjapara pOder practicar las .correspondientes· minoraciones
oijeducejones en la baSe.o en la cuota dé IQs tributos dé los que
sea" sujeto :PaSivó. ','.: -."".. -,,. , .... ," .'._,,", .. :

Madrid, 21 de:"lDayo de 1986.-EI Director general, Francisco
JaVier Eiroa Yillamovo. , ...' . - -'-'.-, ,


